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a) Los accesos a las tribunas llegarán a un pasaje de
circulación transversal, del que se conectan los pasajes
que servirán para acceder a cada asiento. El número
máximo de asientos entre pasajes de acceso será de 16.

b) El ancho mínimo de un pasaje de circulación trans-
versal o de acceso a los asientos será de 1.20 m.

c) Los pasajes transversales deberán ubicarse como
máximo cada 20 filas de asientos.

d) El ancho de los pasajes, vanos de acceso y salida y
escaleras, será como mínimo el que resulte necesario para
la evacuación de manera segura, según la fórmula del
cálculo para su dimensionamiento de acuerdo con el nú-
mero de ocupantes, para casos de emergencia.

Numero de personas
Ancho de vanos, escalera o pasaje = ————————————————

(Módulos de 0.60 m.) Tiempo de x Velocidad
desalojo peatonal

(seg) (1 m/seg)

e) El ancho de los pasajes y de las bocas de salida
serán múltiplos de 0.60 m;

f) Las bocas de salida servirán a un máximo a 20 filas
de asientos;

Articulo 15.- Las escaleras para público deberán te-
ner un paso mínimo de 0.30 m de ancho.

Si el ancho de la escalera es mayor que 4 m, llevará
un pasamano central.

Artículo 16.- Las salidas de emergencia tendrán las
siguientes características:

a) Serán adicionales a los accesos de uso general y
son exigibles a partir de ambientes cuya capacidad sea
superior a 100 personas.

b) Las salidas de emergencia constituyen rutas alter-
nas de evacuación, por lo que su ubicación debe ser tal
que permita acceder a ella en caso la salida de uso gene-
ral se encuentre bloqueada.

c) El número y dimensiones de las puertas de escape
depende del número de ocupantes y de la necesidad de
evacuar la sala en un máximo de de tres minutos

Artículo 17.- Deberá proveerse un sistema de ilumi-
nación de emergencia en puertas, pasajes de circulación
y escaleras, accionado por un sistema alterno al de la red
pública.

Artículo 18.- Las butacas que se instalen en edifica-
ciones para recreación y deportes, deberán reunir las si-
guientes condiciones:

a) La distancia mínima entre respaldos será de 0.85 m;
b) La distancia mínima entre el frente de un asiento y

el respaldo del próximo será de 0.40 m;
c) Deberán colocarse de manera que sus ocupantes

no impidan la visibilidad de los demás espectadores. La
visibilidad se determinará usando la línea isóptica de visi-
bilidad, en base de una constante «k», que es el resultado
de la diferencia de niveles entre el ojo de una persona y la
parte superior de la cabeza del espectador situado en la
fila inmediata inferior y/o superior. Esta constante tendrá
un valor mínimo de 0.12 m. o cualquier otro sistema de
trazo, siempre y cuando se demuestre la visibilidad.

d) Estarán fijadas al piso, excepto las que se encuen-
tren en palcos.

e) Los asientos serán plegables, salvo el caso en que
la distancia entre los respaldos de dos filas consecutivas
sea mayor a 1.20 m.;

f) Las filas limitadas por dos pasillos tendrán un máxi-
mo de 14 butacas y, las limitadas por uno solo, no más de
7 butacas.

g) La distancia mínima desde cualquier butaca al punto
más cercano de la pantalla será la mitad de la dimensión
mayor de ésta, pero en ningún caso menor de 7.00 m.

Articulo 19.- Cuando se construyan tribunas en loca-
les de recreación y deportes, éstas deberán reunir las con-
diciones que se describen a continuación:

a) La altura máxima será de 0.45 m.;
b) La profundidad mínima será de 0.70 m.;
c) El ancho mínimo por espectador será de 0.60 m.;

Artículo 20.- Para el cálculo del nivel de piso en cada
fila de espectadores, se considerará que la altura entre

los ojos del espectador y el piso, es de 1.10 m., cuando
éste se encuentre en posición sentado, y de 1.70 m. cuan-
do los espectadores se encuentren de pie.

Artículo 21.- Las boleterías deberán considerar lo si-
guiente:

a) Espacio para la formación de colas;
b) No deberán atender directamente sobre la vía pú-

blica.
c) El número de puestos de atención para venta de

boletos dependerá de la capacidad de espectadores.

Artículo 22.- Las edificaciones para de recreación y
deportes, estarán provistas de servicios sanitarios según
lo que se establece a continuación:

Según el número de personas Hombres Mujeres

De 0 a 100 personas 1L, 1u,1I 1L,1I
De 101 a 400 2L, 2u,2I 2L,2I
Cada 200 personas adicionales 1L, 1u, 1I 1L, 1I

L = lavatorio, u= urinario, I = Inodoro

Adicionalmente deben proveerse servicios sanitarios
para el personal de acuerdo a la demanda para oficinas,
para los ambientes de uso comercial como restaurantes o
cafeterías, para deportistas y artistas y para personal de
mantenimiento.

Articulo 23.- El número de estacionamientos será pro-
visto dentro del terreno donde se ubica la edificación a
razón de un puesto cada 50 espectadores. Cuando esto
no sea posible, se deberán proveer los estacionamientos
faltantes en otro inmueble de acuerdo con lo que esta-
blezca la municipalidad respectiva.

Artículo 24.- Se deberá proveer un espacio para per-
sonas en sillas de ruedas por cada 250 espectadores, con
un mínimo de un espacio.

NORMA A.110

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

CAPITULO I
ASPECTOS GENERALES

Artículo 1.- Se denomina edificación de transportes y
comunicaciones a toda construcción destinada a albergar
funciones vinculadas con el transporte de personas y
mercadería o a la prestación de servicios de comunica-
ciones.

La presente norma se complementa con las normas
de los Reglamentos específicos que para determina-
das edificaciones han expedido los sectores correspon-
dientes. Las unidades administrativas del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones que emiten normas es-
pecíficas son:

- La Dirección General de Aeronáutica Civil en lo refe-
rente a Aeropuertos

- La Dirección General de Circulación Terrestre en lo
referente a terminales terrestres.

- La Dirección General de Caminos y Ferrocarriles en
lo referente a estaciones ferroviarias

- La Dirección General de Transporte Acuático en lo
referente a terminales portuarios.

- La Dirección General de Telecomunicaciones en lo
referente a estaciones de radio y televisión.

Los proyectos para edificaciones de transportes y co-
municaciones deberán cumplir, con lo establecido en el
presente reglamento y en las normas emitidas por el sec-
tor correspondiente

Artículo 2.- Están comprendidas dentro de los alcan-
ces de la presente norma los siguientes tipos de edifica-
ciones.

Edificaciones de Transporte

Aeropuerto.- Conjunto de edificaciones que cuentan
con las instalaciones y el equipamiento que permiten el
desplazamiento de personas. y/o carga de vía aérea, en
el ámbito nacional o internacional.
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Pueden ser:
Nacionales
Internacionales

Terminal Terrestre.- Edificación complementaria del
servicio de transporte terrestre, que cuenta con instala-
ciones y equipamiento para el embarque y desembarque
de pasajeros y/o carga, de acuerdo a sus funciones. Pue-
den o no contar con terminales de vehículos, depósitos
para vehículos. Los terminales terrestres deben contar con
un Certificado de Habilitación Técnica de Terminales Te-
rrestres, emitido por el MTC y que acredita que el terminal
terrestre cumple con los requisitos y condiciones técnicas
establecidas en el reglamento aprobado por D.S. Nº 009-
204-MTC del 03/03/04.

Pueden ser:
Interurbanos
Interprovinciales
Internacionales

Estación Ferroviaria.- Edificación complementaria a
los servicios de transporte por tren, compuesta de infra-
estructura vial, instalaciones y equipos que tienen por ob-
jeto el embarque y desembarque de pasajeros y/o carga,
de acuerdo a sus funciones.

Terminal Portuario.- Edificación portuaria dotada de
una zona terrestre y marítima, infraestructuras, superes-
tructuras, instalaciones, y equipos que, dentro o fuera de
un puerto, tiene por objeto la atención Naves que trans-
portan, mercaderías y/o pasajeros correspondientes a un
tráfico predeterminado.

Edificaciones de Comunicaciones

Estaciones de Radio.- Edificación destinada a la ra-
dio difusión sonora. Comprende la planta transmisora, el
sistema irradiante, los enlaces físicos y radioeléctricos y
estudio (s) destinados a prestar el servicio de radiodifu-
sión.

Estaciones de Televisión.- Edificación destinada a la
radio difusión por televisión. Comprende la planta trans-
misora, el sistema irradiante, los enlaces físicos y radio-
eléctricos y estudio (s) destinados a prestar el servicio de
radiodifusión.

CAPITULO II
CONDICIONES DE HABITABILIDAD

Artículo 3.- Las edificaciones de transporte deberán
cumplir con los siguientes requisitos de habitabilidad

a) La circulación de pasajeros y personal operativo de-
berá diferenciarse de la circulación de carga y mercancía.

b) Los pisos serán de material antideslizante.
c) El ancho de los pasajes de circulación, vanos de

acceso y escaleras se calcularán en base al número de
ocupantes

d) La altura libre de los ambientes de espera será como
mínimo de tres metros.

e) Los pasajes interiores de uso público tendrán un
ancho mínimo de 1.20m

f) El ancho mínimo de los vanos de acceso será de
1.80 mts.

g) Las puertas corredizas de material transparente
serán de cristal templado accionadas por sistemas auto-
máticos que apertura por detección de personas.

h) Las puertas batientes tendrán barras de acciona-
miento a todo lo ancho y un sistema de cierre hidráulico

i) Adicionalmente deberán contar con elementos que
permitan ser plenamente visibles.

SUB-CAPITULO I
AEROPUERTOS

Artículo 4.- Para la localización de aeropuertos se con-
siderará lo siguiente:

a) Su ubicación deberá estar contemplada en el plan
urbano de la localidad y de acuerdo a la zonificación esta-
blecida.

b) La extensión del terreno requerido estará en fun-
ción de la categoría del Aeropuerto.

c) Las edificaciones e instalaciones se ubicaran y orien-
taran según las condiciones climatológicas.

SUB-CAPITULO II
TERMINALES TERRESTRES

Artículo 5.- Para la localización de terminales terres-
tres se considerará lo siguiente:

a) Su ubicación deberá estar de acuerdo a lo estable-
cido en el Plan Urbano.

b) El terreno deberá tener un área que permita alber-
gar en forma simultánea al número de unidades que pue-
dan maniobrar y circular sin interferir unas con otras en
horas de máxima demanda.

c) El área destinada a maniobras y circulación debe
ser independiente a las áreas que se edifiquen para los
servicios de administración, control, depósitos, así como
servicios generales para pasajeros.

d) Deberán presentar un Estudio de Impacto Vial e Im-
pacto Ambiental.

e) Deberán contar con áreas para el estacionamien-
to y guardianía de vehículos de los usuarios y de servi-
cio público de taxis dentro del perímetro del terreno del
terminal.

Artículo 6.- Las edificaciones para terminales terres-
tres deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Los accesos para salida y llegada de pasajeros de-
ben ser independientes.

b) Debe existir un área destinada al recojo de equi-
paje

c) El acceso y salida de los buses al terminal debe
resolverse de manera que exista visibilidad de la vereda
desde el asiento del conductor.

d) La zona de abordaje a los buses debe estar bajo
techo y permitir su acceso a personas con discapacidad.

e) Deben contar con sistemas de comunicación visual
y sonora.

Artículo 7.- Las edificaciones para terminales terres-
tres, estarán provistas de servicios sanitarios según lo que
se establece a continuación:

Según el número de personas Hombres Mujeres

De 0 a 100 personas 1L, 1u, 1I 1L,1I
De 101 a 200 2L, 2u, 2I 2L,2I
De 201 a 500 3L, 3u, 3I 3L,3
Cada 300 personas adicionales 1L, 1u, 1I 1L, 1I

L = lavatorio, u= urinario, I = Inodoro

Los servicios higiénicos estarán sectorizados de
acuerdo a la distribución de las salas de espera de pa-
sajeros.

Adicionalmente deben proveerse servicios sanitarios
para el personal de acuerdo a la demanda para oficinas,
para los ambientes de uso comercial como restaurantes o
cafeterías y para personal de mantenimiento.

SUB-CAPITULO III
ESTACIONES FERROVIARIAS

Artículo 8.- Las edificaciones para terminales terres-
tres deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Los accesos para salida y llegada de pasajeros de-
ben ser independientes.

b) Debe existir un área destinada al recojo de equi-
paje

c) La zona de abordaje a los trenes debe estar bajo
techo y permitir su acceso a personas con discapacidad.

d) Deben contar con sistemas de comunicación visual
y sonora.

e) Las dimensiones de los andenes para abordaje de-
ben ser suficientes para alojar al número de personas que
pueda abordar entren en una estación

Artículo 9.- Las edificaciones para estaciones ferro-
viarias, estarán provistas de servicios sanitarios según lo
que se establece a continuación:
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Según el número de personas Hombres Mujeres

De 0 a 100 personas 1L, 1u, 1I 1L, 1I
De 101 a 200 2L, 2u, 2I 2L, 2I
De 201 a 500 3L, 3u, 3I 3L, 3I
Cada 300 personas adicionales 1L, 1u, 1I 1L, 1I

L = lavatorio, u= urinario, I = Inodoro

Los servicios higiénicos estarán sectorizados de acuer-
do a la distribución de las salas de espera de pasajeros.

Adicionalmente deben proveerse servicios sanitarios
para el personal de acuerdo a la demanda para oficinas,
para los ambientes de uso comercial como restaurantes o
cafeterías y para personal de mantenimiento.

SUB-CAPITULO IV
ESTACIONES DE RADIO Y TELEVISIÓN

Artículo 10.- Adicionalmente, las Estaciones de Ra-
dio y Televisión deberán cumplir con lo establecido en las
Normas Técnicas del Servicio de Radio y para solicitar la
Licencia de Obra, deberá presentar el informe favorable
emitido por la dirección correspondiente del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 11.- Para la localización de edificaciones
para estaciones de radio y televisión se considerará lo
siguiente:

a) Su ubicación deberá estar de acuerdo a lo estable-
cido en el Plan Urbano.

b) Deberá evitarse su ubicación en áreas monumen-
tales.

Articulo 12.- La estaciones de radio y televisión debe-
rán contar con ambientes para administración, Operacio-
nes y Producción, Sistemas y Mantenimiento, Artistas, ser-
vicios generales y salas con público.

Artículo 13.- Requisitos Arquitectónicos de Ocupación:

a) Las áreas de servicios de comedores y servicios
higiénicos, vestuarios y camerino, deben ser independien-
tes que los del personal de servicio, y serán en numero
proporcional al personal que los use.

b) Deberán cumplir con los requerimientos de estacio-
namiento para personal estable, artistas y público, dentro
de los linderos del terreno.

c) En caso de tener una sala con acceso de público,
esta deberá cumplir con los requisitos establecidos para
las edificaciones de recreación y deportes, en lo perti-
nente.

NORMA A.120

ACCESIBILIDAD PARA PERSONAS CON
DISCAPACIDAD

CAPITULO I
GENERALIDADES

Artículo 1.- La presente Norma establece las condi-
ciones y especificaciones técnicas de diseño para la ela-
boración de proyectos y ejecución de obras de edifica-
ción, y para la adecuación de las existentes donde sea
posible, con el fin de hacerlas accesibles a las personas
con discapacidad.

Artículo 2.- La presente Norma será de aplicación obli-
gatoria, para todas las edificaciones donde se presten
servicios de atención al público, de propiedad pública o
privada.

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Norma se
entiende por:

Persona con discapacidad: Aquella que, temporal o
permanentemente, tiene una o más deficiencias de algu-
na de sus funciones físicas, mentales ó sensoriales que
implique la disminución o ausencia de la capacidad de
realizar una actividad dentro de formas o márgenes con-
siderados normales.

Accesibilidad: La condición de acceso que presta la
infraestructura urbanística y edificatoria para facilitar la
movilidad y el desplazamiento autónomo de las personas,
en condiciones de seguridad.

Ruta accesible: Ruta libre de barreras arquitectóni-
cas que conecta los elementos y ambientes públicos ac-
cesibles dentro de una edificación.

Barreras arquitectónicas: Son aquellos impedimen-
tos, trabas u obstáculos físicos que limitan o impiden la
libertad de movimiento de personas con discapacidad.

Señalización: Sistema de avisos que permite identifi-
car los elementos y ambientes públicos accesibles dentro
de una edificación, para orientación de los usuarios.

Señales de acceso: Símbolos convencionales utiliza-
dos para señalar la accesibilidad a edificaciones y am-
bientes.

Servicios de atención al público: Actividades en las
que se brinde un servicio que pueda ser solicitado libre-
mente por cualquier persona. Son servicios de atención
al público, los servicios de salud, educativos, recreacio-
nales, judiciales, de los gobiernos central, regional y lo-
cal, de seguridad ciudadana, financieros, y de transporte.

CAPITULO II
CONDICIONES GENERALES

Artículo 4.- Se deberán crear ambientes y rutas acce-
sibles que permitan el desplazamiento y la atención de
las personas con discapacidad, en las mismas condicio-
nes que el público en general.

Las disposiciones de esta Norma se aplican para di-
chos ambientes y rutas accesibles.

Artículo 5.- En las áreas de acceso a las edificacio-
nes deberá cumplirse lo siguiente:

a) Los pisos de los accesos deberán estar fijos y tener
una superficie con materiales antideslizantes.

b) Los pasos y contrapasos de las gradas de escale-
ras, tendrán dimensiones uniformes.

c) El radio del redondeo de los cantos de las gradas
no será mayor de 13mm.

d) Los cambios de nivel hasta de 6mm, pueden ser
verticales y sin tratamiento de bordes; entre 6mm y 13mm
deberán ser biselados, con una pendiente no mayor de
1:2, y los superiores a 13mm deberán ser resueltos me-
diante rampas.

e) Las rejillas de ventilación de ambientes bajo el piso
y que se encuentren al nivel de tránsito de las personas,
deberán resolverse con materiales cuyo espaciamiento
impida el paso de una esfera de 13 mm.

f) Los pisos con alfombras deberán ser fijos, confina-
dos entre paredes y/o con platinas en sus bordes.

g) Las manijas de las puertas, mamparas y paramen-
tos de vidrio serán de palanca con una protuberancia final
o de otra forma que evite que la mano se deslice hacia
abajo. La cerradura de una puerta accesible estará a 1.20
m. de altura desde el suelo, como máximo.

Artículo 6.- En los ingresos y circulaciones de uso pú-
blico deberá cumplirse lo siguiente:

a) El ingreso a la edificación deberá ser accesible des-
de la acera correspondiente. En caso de existir diferencia
de nivel, además de la escalera de acceso debe existir
una rampa.

b) El ingreso principal será accesible, entendiéndose
como tal al utilizado por el público en general. En las edi-
ficaciones existentes cuyas instalaciones se adapten a la
presente Norma, por lo menos uno de sus ingresos debe-
rá ser accesible.

c) Los pasadizos de ancho menor a 1.50 mts deberán
contar con espacios de giro de una silla de ruedas de 1.50
mts x 1.50 mts, cada 25 mts. En pasadizos con longitudes
menores debe existir un espacio de giro.

Artículo 7.- Las circulaciones de uso público deberán
permitir el tránsito de personas en sillas de ruedas.

Artículo 8.- Las dimensiones y características de puer-
tas y mamparas deberán cumplir lo siguiente:

a) El ancho mínimo del vano con una hoja de puerta
será de 0.90 mts.

b) De utilizarse puertas giratorias o similares, deberá
preverse otra que permita el acceso de las personas en
sillas de ruedas.

c) El espacio libre mínimo entre dos puertas batientes
consecutivas abiertas será de 1.20m.

Artículo 9.- Las condiciones de diseño de rampas son
las siguientes:
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